
 
 
 

 
ANEXO N°  

AGENDA TEMPRANA PARA LA APLICACIÓN DEL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO - AIR Ex Ante 

PERIODO 2024 

 

AGENDA TEMPRANA ANA 

La Agenda Temprana tiene como objetivo informar a las partes interesadas y a los ciudadanos en general sobre la evaluación preliminar de problemas públicos que serán materia del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante (AIR Ex Ante). Esta Agenda les permite proporcionar 
retroalimentación y participar más efectivamente en futuras consultas públicas relacionadas con un AIR Ex Ante. El público en general se encuentra invitado a proveer puntos de vista respecto a la visión preliminar del problema por parte de la entidad pública. Asimismo, podrán 
aportar sugerencias sobre posibles soluciones o impactos, así como compartir información pertinente y relevante en relación con el problema público para robustecer un futuro AIR Ex Ante. 
El contenido de esta Agenda podría cambiar. Asimismo, lo expuesto en esta Agenda no determina la aproximación final que se le dará al planteamiento del problema público o a la solución. 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

N° 
Unidad 

responsable 
Materia Problema público Sustento del problema descrito 

Identificación del 
grupo objetivo 

Fecha tentativa de 
elaboración del 

AIR Ex Ante 

Fecha tentativa 
para emitir una 

solución 

Preguntas y/o solicitud de sugerencias e 
información a las partes interesadas 

Fecha de 
recepción de 
sugerencias 

y/o 
información 

Información 
adicional 

1 DARH 

Reglamento para el 
Otorgamiento de Derechos 
de Uso de Agua y 
Autorizaciones de Ejecución 
de Obras en Fuentes 
Naturales 

Alto índices de proyectos 
de inversión pública, 
privada y mixta 
denegados para tener 
acceso al uso de agua o 
bienes asociados, a 
través de un derecho de 
uso de agua o 
autorización de ejecución 
de obras en fuente natural 

La gestión integral de los recursos hídricos, exige una simetría de los 
títulos habilitantes sectoriales con los requeridos para la obtención de un 
derecho de uso de agua. Esta simetría de características comunes, 
corresponde ser revisada en concordancia con las nuevas regulaciones 
que a partir del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua ROF-ANA, aprobado con Decreto Supremo N° 018-
2017-MINAGRI, se han implementado. 

La toma de decisiones errónea para otorgar o denegar un derecho de 
uso de agua, se refleja a través del Sistema de Gestión documentario de 
la ANA, donde del muestreo del 02 de enero del año 2020, al 15 de 
diciembre del 2022 se han impugnado 500 resoluciones relacionados a 
procedimientos tendientes a obtener un derecho de uso de agua; 
habiéndose confirmado un 40 % por parte del Tribunal Nacional de 
Resoluciones de Controversias hídricas, por ser un tema de carácter 
procedimental.  

Personas naturales y 
empresas, que 
tramitan un 
procedimiento 
destinado a obtener 
un derecho de uso de 
agua o requieran 
realizar obras en 
fuente natural 

30/07/2024 30/09/2024 Agradeceremos su contribución con 
sugerencias e información actualizadas, 
relevantes y pertinentes, sobre el problema y 
sus posibles soluciones e impactos, al correo: 
ana_darh@ana.gob.pe 

30/05/2024  
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